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REGISTRADA BAJO EL N.º 14385

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULO 1
DEL PRESUPUESTO

CAPÍTULO I

PRESUPUESTO DE LAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

ARTÍCULO 1.- Fíjase en la suma de PESOS DIEZ BILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MILLONES CINCUENTAY DOS MIL ($ 10.467.479.052.000), los gastos corrientes y de capital del Presupuesto de la Administración Provincial (Ad-
ministración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social) para el ejercicio 2025, conforme se detalla a continuación y
analíticamente en las planillas N° 1 y 2 anexas al presente artículo.

CONCEPTO GASTOS GASTOS DE TOTAL
CORRIENTES CAPITAL

Administración
Central 6.498.165.691.000 1.222.357.721.000 7.720.523.412.000
Organismos
Descentralizados 303.315.151.000 430.981.790.000 734.296.941.000
Instituciones de
Seguridad Social 2.011.769.655.000 889.044.000 2.012.658.699.000
TOTALES 8.813.250.497.000 1.654.228.555.000 10.467.479.052.000

ARTÍCULO 2.- Estímase en la suma de PESOS DIEZ BILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTAY SEIS MIL ($ 10.468.127.256.000), el Cálculo de Recursos de la Administración Provincial para el ejercicio 2025, des-
tinado a atender las Erogaciones a que refiere el artículo 1 de la presente ley, de acuerdo al resumen que se indica a continuación y al detalle que fi-
gura en planillas N° 3 y 4 anexas al presente artículo.

CONCEPTO RECURSOS RECURSOS DE TOTAL
CORRIENTES CAPITAL

Administración
Central 8.190.942.226.000 177.443.074.000 8.368.385.300.000
Organismos
Descentralizados 345.983.257.000 21.200.000.000 367.183.257.000
Instituciones de
Seguridad Social 1.732.558.699.000 1.732.558.699.000
TOTALES 10.269.484.182.000 198.643.074.000 10.468.127.256.000
ARTÍCULO 3.- Fíjase en la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTICUATROMIL SEISCIENTOS ONCEMILLONES QUINIENTOS NOVENTAY DOS
MIL ($ 724.611.592.000) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes y de Capital de la Administración
Provincial para el ejercicio 2025, quedando en consecuencia establecido el Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Financiaciones Co-
rrientes y de Capital de la Administración Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas N° 5 y 6 anexas al presente artículo.
ARTÍCULO 4.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1, 2 y 3, estímase en PESOS SEISCIENTOS CUARENTAY OCHO MILLONES
DOSCIENTOS CUATRO MIL ($ 648.204.000) el Resultado Financiero Positivo de la Administración Provincial para el ejercicio 2025. El Presupuesto
de la Administración Provincial para el ejercicio 2025 contará con las Fuentes Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continuación y que
se detallan en las planillas N° 7 y 8 anexas al presente artículo.
Fuentes Financieras 251.458.113.000
- Disminución de la Inversión Financiera 38.237.882.000
- Endeudamiento Público e Incremento 213.220.231.000
de Otros Pasivos

Aplicaciones Financieras 252.106.317.000
- Inversión Financiera 35.207.503.000
- Amortización de la Deuda y 216.898.814.000
Disminución de Otros Pasivos
ARTÍCULO 5.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, apruébase el Esquema Ahorro - Inversión - Financiamiento para
el ejercicio 2025, conforme el resumen que se indica a continuación:
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Fíjanse en QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS (580.832) el número de horas cátedra del personal docente y en
DIECIOCHOMIL CIEN (18.100) el número de horas de acompañamiento
correspondiente a la Función Asistencial, totalizando QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (598.932).
El detalle de cargos, horas cátedra y horas de acompañamiento es el
aprobado por Ley N° 14.245 de Presupuesto 2024 con más las modifi-
caciones introducidas por normas ajustadas en el marco legal vigente
(Anexo 11A), con las ampliaciones que se incorporan en el presente con-
forme Anexo 11B. Asimismo, deberán contemplarse los cargos que re-
sulten necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23
a) ii. de la presente ley.
Facúltase al Poder Ejecutivo a cubrir los cargos vacantes necesarios para
la cobertura de funciones esenciales de la gestión.
ARTÍCULO 7.- Establécense los siguientes cupos fiscales máximos para
el año 2025, en las sumas que se consignan, conforme Anexo 12:
a) PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHOMIL
($ 117.808.000) de la deducción del gravamen a que refieren los artícu-
los 26 y 27 de la Ley N° 10.554.
b) PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL ($ 157.472.000) de la desgravación imposi-
tiva prevista por el artículo 24 de la Ley N° 10.552.
c) PESOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 94.068.800) de la desgravación impositiva prevista
por el artículo 4 de la Ley N° 8.225 y modificatorias.
d) PESOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS SESENTAY CUATRO MIL ($ 1.282.864.000) en cumplimiento
del artículo 12 de la Ley N° 12.692 y del artículo 3 del Decreto Regla-
mentario N° 158/07.
Durante el ejercicio 2025, el Poder Ejecutivo podrá incrementar el cupo
fiscal a que refieren los ítems a), b), c) y d) del presente artículo por hasta
un CIENTO POR CIENTO (100%) según las posibilidades financieras del
Estado Provincial.
ARTÍCULO 8.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un cré-
dito total de PESOS TRES MIL SETECIENTOS NOVENTAY CINCO MI-
LLONES ($ 3.795.000.000) en la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda,
con destino exclusivo a la atención de sentencias judiciales ejecutables
o exigibles en los términos de la reglamentación que condenen al Estado
Provincial al pago de una suma de dinero y reconocimientos administra-
tivos en causas que involucren a la Administración Centralizada y Orga-
nismos Descentralizados que reciban aportes del Tesoro Provincial para
solventar su déficit.
Dicho crédito constituye el límite máximo establecido para el pago de
tales sentencias judiciales ejecutables o exigibles en los términos de la re-
glamentación, y reconocimientos administrativos que corresponda abo-
nar, sujeto a la disponibilidad de los recursos que para el presente período
fiscal se dispongan en la programación financiera y de acuerdo a las prio-
ridades y mecanismos contemplados en la Ley N° 12.036.
Establécese que, con la inclusión de la partida mencionada, se dan por
cumplimentados para el ejercicio presupuestario 2025 todos los procedi-
mientos exigidos por la Ley N° 12.036 para la atención de las sentencias
judiciales ejecutables o exigibles en los términos de la reglamentación y
reconocimientos administrativos, facultándose al Poder Ejecutivo a reali-
zar la distribución por Jurisdicciones de la precitada suma global.
Los Organismos Descentralizados que no reciban aportes del Tesoro Pro-
vincial para atender su déficit y Empresas y Sociedades del Estado de-
berán afrontar el costo de las sentencias judiciales ejecutables o exigibles
en los términos de la reglamentación y de los reconocimientos adminis-
trativos que los involucren, dentro del Presupuesto total fijado por la pre-
sente ley.
ARTÍCULO 9.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un cré-
dito total de PESOS DOCE MILLONES ($ 12.000.000) en la Jurisdicción
91 - Obligaciones a cargo del Tesoro, con destino exclusivo a la atención
de allanamientos o transacciones que Fiscalía de Estado realice por au-
torización del Poder Ejecutivo mediante el dictado del decreto pertinente
con refrendo del Ministro de Economía, en las causas judiciales a su
cargo correspondientes a las distintas Jurisdicciones, Organismos Des-
centralizados o Empresas del Estado.
La transferencia de los fondos será dispuesta por resolución conjunta del
Fiscal de Estado -como órgano de defensa legal- y del Ministro de Eco-
nomía. Exclúyese la utilización de la partida referida precedentemente de
la normativa inherente a la Programación Financiera de Gastos.
ARTÍCULO 10.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un cré-
dito total de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTAY CINCO
MILLONES ($ 4.865.000.000) con destino exclusivo a la Constitución del

Fondo de Autoseguro que establece el artículo 153 de la Ley N° 12.510.
Asimismo, el Presupuesto fijado en la presente ley incluye en la Jurisdic-
ción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro, un crédito de PESOS SIETE
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS
MIL ($ 7.358.300.000) con destino exclusivo a la ampliación de la partida
del Inciso 3 - Servicios no Personales de la Cámara de Senadores y un
crédito de PESOS MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIEN-
TOS OCHENTAY SEIS MIL ($ 1.607.986.000) con destino exclusivo a la
ampliación de la partida del Inciso 3 - Servicios no Personales de la Cá-
mara de Diputados.
El Poder Ejecutivo asignará dicho crédito a las mencionadas Jurisdiccio-
nes y Subjurisdicciones en oportunidad de aprobar la distribución analí-
tica inicial del Presupuesto que se aprueba por la presente ley, conforme
la facultad establecida en el artículo 28, inciso a) de la Ley N° 12.510.
Los Organismos Descentralizados y Empresas y Sociedades del Estado
deberán atender el Fondo de Autoseguro, dentro del Presupuesto total
fijado por la presente ley.
ARTÍCULO 11.- A partir del 1° de enero de 2025, los ascensos de perso-
nal que se realicen por promociones -incluidas las de carácter automático-
, y en uso de facultades del Poder Ejecutivo, así como los incrementos
salariales que pudieren resultar de la aplicación de normas convencio-
nales, legales o estatutarias que contengan cláusulas que impliquen au-
mentos automáticos de las remuneraciones de los funcionarios y
empleados públicos de los diferentes Poderes del Estado Provincial, sea
por aplicación de fórmulas de ajuste o de mejores beneficios correspon-
dientes a otras Jurisdicciones, sectores, funciones, jerarquías, cargos o
categorías, quedarán supeditados a la existencia de crédito presupues-
tario específico.
ARTÍCULO 12.- Establécese que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia atenderá el pago de las pensiones otorgadas por aplicación
de la Ley N° 4.794 de Pensiones Graciables a Ex Legisladores y Ex Con-
vencionales Constituyentes, y sus modificatorias; de la Ley N° 7.044 de
Pensiones Graciables a Ex Gobernadores y Ex Interventores Constitu-
cionales y de la Ley N° 10.120 de Asignaciones por carga de familia de
Ex Legisladores y Ex Convencionales Constituyentes; de la Ley N°
12.496 de Pensión Honorífica para Escritores y del artículo 19 y concor-
dantes de la Ley N° 12.867 de Jubilación Ordinaria para Veteranos de
Malvinas.
ARTÍCULO 13.- Los importes a abonar en el ejercicio 2025 al Sector Do-
cente Provincial en concepto de Incentivo Docente, estarán limitados a los
ingresos provenientes del Gobierno Nacional, que con tal destino se efec-
tivicen en dicho ejercicio.
ARTÍCULO 14.- Dispónese la constitución de un "Crédito Contingente
para Emergencias Financieras" en la Jurisdicción Obligaciones a Cargo
del Tesoro con los créditos correspondientes a los cargos vacantes tran-
sitorios que se produzcan en el transcurso del ejercicio 2025, para lo cual
las distintas Jurisdicciones y Entidades en los términos del artículo 4 de
la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado, in-
formarán mensualmente al Ministerio de Economía, dentro del mes sub-
siguiente, las vacantes que se hayan producido, remitiendo el pedido de
contabilización de reducción de créditos.
ARTÍCULO 15.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo pre-
cedente, las economías que se practiquen en el rubro "Personal" en las
Entidades que no reciben aportes de la Administración Central a los fines
de equilibrar sus resultados, se destinarán a la constitución del "Crédito
Contingente para Emergencias Financieras" en el presupuesto de las mis-
mas.
Aquellas Entidades que reciben aportes de Rentas Generales a los fines
de equilibrar sus resultados, destinarán las economías en Personal que
practiquen a la conformación del citado crédito contingente en el Presu-
puesto de la Administración Central, con disminución del Aporte para Cu-
brir Déficit previsto presupuestariamente.

CAPÍTULO II
PRESUPUESTO DE LAADMINISTRACIÓN CENTRAL

ARTÍCULO 16.- Detállanse en las planillas resumen número 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8 y 9 anexas al presente artículo, los importes determinados en los
artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes que com-
ponen el Presupuesto de la Administración Central, se detalla del si-
guiente modo: en planilla anexa 10, la clasificación institucional y por
objeto del gasto; en planilla anexa 11, la clasificación institucional, por
fuente de financiamiento y objeto del gasto; en planilla anexa 12, la cla-
sificación institucional, por programas y económica; en planilla anexa 13,
la clasificación institucional y por finalidad y función; y en planilla anexa 14, la
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clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter económico.
Las respectivas Jurisdicciones deberán programar la inversión mensual en Personal de manera tal que su proyección anual no exceda el monto que
para cada Jurisdicción se determina en la presente ley.

CAPÍTULO III
PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

E INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
ARTÍCULO 17.- Detállanse en las planillas resumen número 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A, 9A y 10A anexas al presente artículo, los importes de-
terminados en los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes que componen el Presupuesto de los Organismos Descentralizados, se detalla del
siguiente modo: en planilla anexa 11A, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa 12A, la clasificación institucional, por
fuente de financiamiento y objeto del gasto; en planilla anexa 13A, la clasificación institucional, por programas y económica; en planilla anexa 14A,
la clasificación institucional y por finalidad y función; y en planilla anexa 15A, la clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter económico.
ARTÍCULO 18.- Detállanse en las planillas resumen número 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B, 9B y 1OB anexas al presente artículo, los importes de-
terminados en los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes, que componen el Presupuesto de las Instituciones de Seguridad Social, se detalla
del siguiente modo: en planilla anexa 11B, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa 12B, la clasificación institucional, por
fuente de financiamiento y objeto del gasto; en planilla anexa 13B, la clasificación institucional, por programas y económica; en planilla anexa 14B,
la clasificación institucional y por finalidad y función; y en planilla anexa 15B, la clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter eco-
nómico.

CAPÍTULO IV
PRESUPUESTO DE LAS EMPRESAS, SOCIEDADES Y

OTROS ENTES PÚBLICOS:
Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M. - Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación) - Radio y Televisión Santafesina - Ente Interpro-
vincial Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis" - Unidad Ejecutora BiprovincialAcueducto Interprovincial Santa Fe-Córdoba - Laboratorio Indus-
trial FarmacéuticoS.E. - EmpresaProvincial de la Energía -AguasSantafesinasS.A. - FideicomisoProgramaProvincial deProducciónPública deMedicamentos
ARTÍCULO 19.- Fíjanse en las sumas que para cada caso se indican, los Presupuestos de Erogaciones -gastos corrientes y de capital- para el ejer-
cicio 2025, de la Empresa Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M., del Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión
Santafesina, Ente Interprovincial Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis", Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial
Santa Fe - Córdoba, Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., Empresa Provincial de la Energía, Aguas Santafesinas Sociedad
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Apruébase el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento para el ejercicio 2025, de acuerdo al detalle que figura en planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9
anexas al presente artículo.
El nivel de Erogaciones autorizado precedentemente, que componen el Presupuesto de la Empresa Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M.,
Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión Santafesina, Ente Interprovincial Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylves-
tre Begnis", Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., Empresa Provincial de la Energía, Aguas Santafesinas Sociedad Anónima, Fideicomiso Pro-
grama Provincial de Producción Pública de Medicamentos y Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa Fe - Córdoba se detalla:
en planilla anexa 10, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa 11, la clasificación institucional y económica; en planilla anexa
12, la clasificación institucional, por fuente de financiamiento y objeto del gasto; en planilla anexa 13, la clasificación institucional, por programas y
económica; en planilla anexa 14, la clasificación institucional y por finalidad y función; y en planilla anexa 15, la clasificación institucional, por distri-
bución geográfica y carácter económico.
ARTÍCULO 20.- Fijase el número de cargos de la planta de personal, correspondiente a Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M., Banco de
Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Estado, Empresa Provincial de la Energía y Aguas Santafesinas
S.A., de acuerdo al siguiente detalle y conforme Anexo 16:

El detalle de cargos es el aprobado por Ley N° 14.245 de Presupuesto 2024 con más las modificaciones introducidas por normas ajustadas en el marco
legal vigente (Anexo 16) sin creaciones netas adicionales.
Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer la transferencia a la órbita de la Administración Provincial de los cargos presupuestarios del Banco de Santa
Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación) una vez concretada su disolución.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 21.- Fíjase en la suma de PESOS CIENTO CUARENTAY DOS MIL CIENTO TREINTAY SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL
($ 142.137.812.000) el Presupuesto de las Erogaciones de las Cámaras del Poder Legislativo, de acuerdo al resumen que se indica a continuación:

CONCEPTO Cámara de Cámara de TOTAL
Senadores Diputados

Presupuesto de
Erogaciones (art. 1 58.562.317.000 83.575.495.000 142.137.812.000
de la presente ley)
ARTÍCULO 22.- El Poder Ejecutivo deberá requerir a la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor que no dé curso a inscripciones
de dominio cuando se produzcan transferencias de vehículos automotores, motos, motonetas, acoplados y demás vehículos sin el correspondiente
certificado de libre deuda por el impuesto a la Patente única sobre Vehículos, suscribiendo los convenios pertinentes en caso de así corresponder.
En caso de negativa por parte del organismo citado, autorízase al Poder Ejecutivo a instrumentar acuerdos y/o convenios con organismos y/o enti-
dades tendientes al logro de una finalidad análoga.
ARTÍCULO 23.- Las modificaciones a la Planta de Personal que se fija por la presente Ley de Presupuesto en virtud de las facultades conferidas por
el artículo 28 inciso h) de la Ley N° 12.510, se ajustarán a las siguientes limitaciones:
a) No aumentar el total general de cargos fijados para la Administración Pública Provincial, con excepción de:
I - los que resulten necesarios para cumplir con los compromisos asumidos en leyes vigentes que contemplen la incorporación de agentes al Sector
Público; y
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II - los necesarios para la incorporación a planta permanente del perso-
nal contratado - transitorio al 15 de diciembre de 2022, conforme a los
convenios paritarios celebrados en relación al Escalafón Ley 9282.
b) No transferir cargos correspondientes a los Sectores de Seguridad,
Servicio Penitenciario y Docente, a otros agrupamientos y/o clases pre-
supuestarias.
c) No superar el crédito total de las partidas de Personal autorizadas para
las Jurisdicciones involucradas, salvo que se trate de las excepciones en-
marcadas en el inciso a) del presente artículo.
d) La valoración de los cargos que se creen, entendida como Asignación
de la Categoría y otros conceptos que conforman la Remuneración del
Cargo (Retribución del Cargo), no podrá exceder el valor que para tal
concepto involucre a los cargos que se reduzcan. Dicha limitación no re-
girá para el caso de los regímenes de Promoción Automática y de As-
censos para el Personal de Seguridad y del Servicio Penitenciario, en
tanto el Presupuesto autorice la erogación emergente de las mismas,
como tampoco para aquellas tramitaciones vinculadas con la reubicación
funcional del personal bancario transferido.
e) Podrán transformarse cargos en horas cátedra y viceversa y cargos
asistenciales en horas de acompañamiento asistencial y viceversa; no
resultando de aplicación la limitación del inciso a) del presente artículo. A
tales fines, facúltase al Poder Ejecutivo para establecer por vía regla-
mentaria la relación de conversión, en tanto exista equivalencia en los
créditos presupuestarios en correspondencia con la retribución de los car-
gos/horas involucrados como consecuencia de la modificación de planta.
ARTÍCULO 24.- Prohíbese la afectación y traslado del Personal de Se-
guridad, Servicio Penitenciario y Docente al desempeño de tareas aje-
nas a las específicas de Seguridad y Educación. Exceptúase el Personal
Docente comprendido en los alcances de la Ley N° 13.197.
ARTÍCULO 25.- Serán nulos los actos administrativos y los contratos ce-
lebrados por cualquier autoridad administrativa, aún cuando fuere com-
petente para otorgarlo, si de los mismos resultare la obligación del Tesoro
Provincial de pagar sumas de dinero que no estuvieren contempladas en
el Presupuesto General de la Administración Provincial.
El Estado Provincial no será responsable de los daños y perjuicios que
soporte el administrado o contratante de la Administración con motivo del
acto o contrato nulo; salvo en la medida que hubiere real y efectivo enri-
quecimiento. La nulidad podrá ser dispuesta de oficio por la Administra-
ción, aún cuando el acto o contrato hubiera tenido principio de ejecución.
Serán igualmente nulos los actos administrativos de cualquier autoridad
administrativa, aún cuando fuere competente al efecto, que designe per-
sonal en la planta permanente o temporaria de cargos, cuando no exis-
tan cargos vacantes y los correspondientes créditos presupuestarios
suficientes a tal fin.
ARTÍCULO 26.- Las deudas del Estado Provincial vinculadas a la relación
de empleo público prescriben a los dos años contados desde acaecido el
hecho que las origina o desde que se tomó conocimiento del mismo.
Los reclamos administrativos que se encontraren en trámite a la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley y no hubiesen tenido actividad al-
guna en el último año, caducan de pleno derecho.
ARTÍCULO 27.- En el caso que el Poder Ejecutivo deba responder por las
garantías otorgadas, queda facultado para que, a través del Ministerio de
Economía, proceda a su recupero en la forma que se indica a continua-
ción, optando por la modalidad compatible con cada situación particular:
a) Débito en las cuentas corrientes a la orden de los organismos autár-
quicos, entes descentralizados, empresas del Estado, sociedades del Es-
tado e instituciones de seguridad social y todo otro ente en que el Estado
Provincial tenga participación total o parcial en la formación de la volun-
tad societaria y Municipalidades y Comunas de la Provincia, afectando al
ente que resultara responsable. Las Instituciones Bancarias debitarán de
acuerdo al requerimiento del Ministerio de Economía.
b) Retención en las acreencias que los mismos Entes tuvieran con la Pro-
vincia, cualquiera sea su origen.
c) Iniciar la ejecución judicial inmediata para los terceros comprometidos
distintos de los especificados en el ítem a) que no tengan capacidad de
endeudamiento suficiente, para lo cual será informada la Fiscalía de Es-
tado, al efecto de la intervención que le compete.
ARTÍCULO 28.- El recupero previsto en el artículo 27 podrá realizarse de
dos modalidades, según la moneda en que estuviera constituida la obli-
gación:
a) Cuando la obligación estuviera constituida en moneda extranjera, las
divisas pagadas se convertirán a moneda nacional al tipo de cambio ven-
dedor del Banco de la Nación Argentina vigente al día del recupero, con
más una tasa de interés anual igual a la tasa Euribor a 180 días más tres
puntos, más cargos administrativos.

b) Cuando la obligación estuviera constituida en moneda nacional, a la
suma pagada se le aplicará una tasa de interés y/o actualización, si co-
rrespondiere esta última, igual a la máxima aplicada por el Banco de la
Nación Argentina para operaciones de adelantos en cuentas corrientes,
calculada desde la fecha del desembolso hasta el día de efectivo recu-
pero, más cargos administrativos.
ARTÍCULO 29.- Para atender las erogaciones originadas por la ejecución
de las garantías otorgadas en los términos de la presente ley, autorizase
al Poder Ejecutivo a disponer la apertura de los créditos necesarios en el
Presupuesto, debiendo dar cuenta de ello a las Cámaras Legislativas, no
rigiendo esta disposición para los casos en que se encontrara pendiente
la aprobación legislativa.
ARTÍCULO 30.- Facúltase al Poder Ejecutivo a retener a Municipalida-
des y Comunas, de los montos que les corresponda en concepto de co-
participación de impuestos, los importes de aportes personales y
contribuciones patronales a las Cajas de Jubilaciones y Pensiones Mu-
nicipales y a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado
- Seguro Mutual, así como los que surjan de los acuerdos transacciona-
les del Decreto 2057/2024 o similares que se dicten en el futuro, con-
forme a las normas reglamentarias que a tales fines dicte el Poder
Ejecutivo.
ARTÍCULO 31.- Establécese que los remanentes que anualmente se pro-
duzcan como consecuencia de la no distribución o distribución parcial
(operada en virtud de la reglamentación) del Fondo establecido en el ar-
tículo 13 de la Ley N° 10.813, y extensivo al personal del Servicio de Ca-
tastro e Información Territorial por el artículo 5 de la Ley N° 10.921,
ingresarán al 31 de diciembre de cada año a Rentas Generales del Tesoro
Provincial.
ARTÍCULO 32.- Facúltase al Poder Ejecutivo a delegar en los Señores
Ministros y Autoridades Máximas de los Organismos Descentralizados,
Empresas, Sociedades del Estado y Otros Entes Públicos, la realización
de las modificaciones presupuestarias, en el Cálculo de Recursos y Ero-
gaciones, de los fondos incorporados al Presupuesto en cumplimiento de
7ff las normas del artículo 3 de la Ley Nacional N° 25.917 a la cual la Pro-
vincia adhirió por Ley N° 12.402, las que se limitarán a los recursos efec-
tivamente percibidos.
ARTÍCULO 33.- Establécese que los incrementos de recursos estimados
a percibir de libre disponibilidad por sobre los montos contenidos en la
presente ley, no se encuentran alcanzados por las limitaciones del artículo
33 de la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Es-
tado.
El incremento del total de gastos de la Administración Provincial resul-
tante de la aplicación del presente artículo podrá incluir aumentos en el
total de transferencias en tanto la participación de éstas no se incremente
respecto al presupuesto vigente.
ARTÍCULO 34.- Las erogaciones a atenderse con recursos afectados de
origen nacional, del sector externo y/o líneas de endeudamiento autori-
zadas en la Categoría Programática de Proyecto en el Presupuesto Pro-
vincial, deberán ajustarse en cuanto a su monto y oportunidad, a las cifras
realmente recaudadas, salvo en el caso de que su recaudación esté con-
dicionada a la presentación previa de certificado de obra o de compro-
bante de ejecución, en cuyo caso tales erogaciones estarían limitadas a
los créditos autorizados.
Lo dispuesto en el párrafo precedente alcanza además a aquellos Pro-
gramas que se financien con los ingresos enunciados precedentemente
y que por su naturaleza resulten un proyecto final en el Ente receptor,
acorde a la normativa que rige para la efectiva remisión de los fondos.
ARTÍCULO 35.- Dispónese la restitución al Fondo de Estabilización Fis-
cal y de Inversión Pública de la Provincia de Santa Fe, constituido por
Decreto N° 414/05 de la suma de PESOS MIL QUINIENTOS MILLONES
($ 1.500.000.000) con los fondos de Rentas Generales que surjan de la
diferencia entre los recursos efectivamente recaudados y los gastos acu-
mulados efectivamente devengados al 31 de diciembre de 2025.
ARTÍCULO 36.- Establécese como límite máximo para la realización de
licitaciones y concursos privados a que refiere el artículo 116 de la Ley N°
12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado, la suma de
PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES ($ 45.000.000) y para licita-
ciones privadas a que refiere el artículo 20 de la Ley N° 5188 de Obras
Públicas, modificado por el artículo 4 de la Ley N° 12.489, la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($
67.500.000).
En el caso que la variación acumulada del Indice de Precios al Consu-
midor publicado por el Instituto Provincial de Estadística y Censos (IPEC)
desde el 1 de enero de 2024 superara el ciento veinticinco por ciento
(125%), el Poder Ejecutivo o la Máxima Autoridad de los Poderes Legis-
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lativo o Judicial podrán incrementar los montos referidos en el párrafo an-
terior, en el porcentaje de la variación acumulada del índice antes men-
cionado que exceda del ciento veinticinco por ciento (125%).
ARTÍCULO 37.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de
Economía, a atender con fondos de Rentas Generales los certificados de
obra y redeterminaciones de precios de obras, así como los correspon-
dientes a La adquisición de bienes de capital, que se financian con la
Fuente de Financiamiento 3016 - Acuerdo Ejecución de Sentencia Corte
Suprema de Justicia Nacional 2022 y endeudamientos autorizados, cuyo
desembolso está previsto que ocurra en el presente ejercicio, hasta tanto
se concrete el ingreso de los fondos correspondientes y hasta el límite
de la recaudación prevista.
Lo dispuesto en el párrafo anterior se efectúa considerando el crono-
grama de vencimientos de servicios de capital e intereses correspon-
dientes a los títulos públicos en poder de la Provincia y desembolsos de
los endeudamientos previstos. Atento al carácter transitorio de los ade-
lantos de fondos, su regularización no puede exceder el ejercicio finan-
ciero. De no concretarse el ingreso de los fondos, deberán tomarse los
recaudos necesarios que permitan regularizar las imputaciones presu-
puestarias.

CAPÍTULO VI
OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO.
OPERACIONES DE CORTO PLAZO

ARTÍCULO 38.- Fijase en la suma de PESOS CIEN MIL MILLONES
($100.000.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el monto al
que refiere el artículo 48 de la Ley N° 12.510, para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 39.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar a los Municipios y Co-
munas a emitir, en sus respectivas órbitas, instrumentos de similar tipo a
los referidos en el artículo 48 de la Ley N° 12.510.
ARTÍCULO 40.- Autorizase al Poder Ejecutivo a hacer uso del instrumento
dispuesto en el punto 3.2.5 del Texto Ordenado al 15/07/2024 de "Finan-
ciamiento al Sector Público No Financiero" del Banco Central de la Re-
pública Argentina, sujeto a la observancia de las limitaciones establecidas
en la Comunicación "A" 8063, sus complementarias y modificatorias, con
los alcances allí dispuestos, como asimismo todo otro instrumento que
establezca el Banco Central de la República Argentina aplicable al Sec-
tor Público Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto mediante el artículo
38 de la presente ley.
A tales fines, autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Eco-
nomía, a dictar aquellas normas complementarias necesarias para de-
terminar las formas o condiciones, como así también a celebrar acuerdos
necesarios y/o contratos con el Agente Financiero de la Provincia de
Santa Fe, para implementar los instrumentos referidos en el presente ar-
tículo como asimismo las operaciones vinculadas a los mismos.
ARTÍCULO 41.- Autorizase al Poder Ejecutivo a otorgar, con relación al
Instrumento señalado en el artículo 40 de la presente ley, los mecanismos
de garantías necesarios para cumplimentar los recaudos previstos en la
Comunicación "A" 3911, sus complementarias y modificatorias, del Banco
Central de la República Argentina y otros que se establezcan en el marco
de lo indicado en el citado artículo.

OPERACIONES DE LARGO PLAZO

ARTÍCULO 42.- Autorizase al Poder Ejecutivo a suscribir durante el ejer-
cicio 2025 préstamos u otros instrumentos de deuda pública por un monto
de hasta el veinticinco por ciento (25%) del total de la ejecución acumu-
lada del gasto de capital realizada durante el ejercicio 2024 o su equiva-
lente en otras monedas, con entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales para el financiamiento total o parcial de proyectos de in-
versión pública y/o adquisición de bienes de capital.
Dicho endeudamiento podrá ser contraído mediante los mecanismos y/o
instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados
oportunamente, incluyendo sin carácter limitativo, emisiones de títulos de
deuda pública en los mercados de capitales nacionales e internacionales.
Será aplicable a las operaciones autorizadas en este artículo lo dispuesto
por el artículo 47 de la presente ley.
ARTÍCULO 43.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir durante el ejer-
cicio 2025 préstamos u otros instrumentos de deuda pública para la aten-
ción de las necesidades financieras que demandará la cancelación de los
servicios de la deuda que ocurran en el ejercicio emitidos en moneda na-
cional o extranjera.
Dicho endeudamiento podrá ser contraído mediante los mecanismos y/o
instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados

oportunamente, incluyendo sin carácter limitativo, emisiones de títulos de
deuda pública en los mercados de capitales nacionales e internacionales.
Será aplicable a las operaciones autorizadas en este artículo lo dispuesto
por el artículo 47 de la presente ley.
ARTÍCULO 44.- Autorízase a la Empresa Provincial de la Energía y/o a
Aguas Santafesinas S.A. para que celebren, previa autorización del Poder
Ejecutivo, o al Poder Ejecutivo para que lo haga en nombre de las em-
presas, una o varias operaciones de endeudamiento por hasta la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES NOVENTA MILLONES (USD
90.000.000) o lo su equivalente en moneda local u otra moneda, más los
intereses y accesorios correspondientes, con el objeto de financiar la eje-
cución de proyectos de inversión en infraestructura y/o planes de mante-
nimiento de sus redes e instalaciones.
ARTÍCULO 45.- Los términos financieros de las operaciones de crédito
que se autorizan en los artículos 42, 43 y 44 de la presente ley, deberán
ajustarse a los parámetros de referencia que se fijan a continuación:
- Tipo de deuda: directa y externa y/o interna;
- Plazo mínimo de amortización: un (1) año;
- Plazo máximo de amortización: diez (10) años;
- Tasa de interés aplicable: podrá ser fija, variable o mixta, con pagos de
intereses mensuales, trimestrales, semestrales o anuales y deberá estar
dentro del rango de las tasas promedio del mercado financiero para títu-
los comparables.
ARTÍCULO 46.- Autorízase al Poder Ejecutivo a contraer deuda pública,
conforme a los términos que se establecen en la presente ley, por hasta
un monto total de PESOS CIEN MILMILLONES ($ 100.000.000.000) o su
equivalente en moneda extranjera, ya sea en forma directa con provee-
dores, a través de préstamos bancarios o a través del mercado de capi-
tales mediante la modalidad que se determine conforme a la
reglamentación.
Los términos financieros de las operaciones de crédito que se autorizan
en el párrafo anterior deberán ajustarse a los parámetros de referencia
que se fijan a continuación:
- Tipo de deuda: directa y externa y/o interna;
- Plazo mínimo de amortización: dos (2) años;
- Tasa de interés aplicable: podrá ser fija, variable o mixta, con pagos de
intereses mensuales, trimestrales, semestrales o anuales y deberá estar
dentro del rango de las tasas promedio del mercado financiero para ope-
raciones comparables;
- Destino: adquisición de rodados, maquinarias, medios de transporte y
otros equipos de uso habitual para la prestación de servicios públicos por
parte del Gobierno Provincial y de los Municipios y Comunas de la Pro-
vincia.

DISPOSICIONES COMUNES AAMBOS TIPOS DE OPERACIONES

ARTÍCULO 47.- Autorízase al Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 65 de la Ley N° 12.510, a ceder y/o afectar para el pago de
los servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, los recursos de
propia jurisdicción o provenientes del Régimen de Coparticipación Fede-
ral Ley N° 23.548 o el que en el futuro lo reemplace, así como también ac-
tivos financieros y/o flujos de los mismos, para la implementación de las
operaciones que se lleven a cabo en el marco de lo autorizado mediante
los artículos precedentes.
ARTÍCULO 48.- Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de
Economía, a dictar las normas complementarias que establezcan las for-
mas o condiciones a las que deberá sujetarse lo dispuesto en los artícu-
los precedentes.
ARTÍCULO 49.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de
Economía, a celebrar acuerdos y/o contratos con la o las entidades que
resulten necesarias para la implementación y seguimiento de las opera-
ciones autorizadas mediante los artículos precedentes.
A tales efectos, el Ministerio de Economía podrá realizar procesos de se-
lección competitivos especiales, exceptuados de lo establecido en el Tí-
tulo III Capítulo 1 de la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y
Control del Estado, aplicando criterios de selección adecuados y bajo co-
misiones u honorarios en condiciones de mercado.
ARTÍCULO 50.- Exímese de todo tributo provincial (creado o a crearse)
a las emisiones de letras, pagarés u otros medios sucedáneos de pago y
a las operaciones de financiamiento que se realicen en virtud de las au-
torizaciones otorgadas por el presente Capítulo.
ARTÍCULO 51.- La Provincia podrá garantizar el pago de todas las obli-
gaciones asumidas por la misma, en el marco de lo autorizado en la pre-
sente ley, con los fondos de Coparticipación Federal de Impuestos, Ley
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N° 23.548 y sus modificatorias, o del régimen legal que lo sustituya, así
como cualquier otro ingreso permanente de impuestos transferidos me-
diante ley nacional, en garantía de los convenios a suscribirse y hasta la
cancelación definitiva de los mismos.
Facúltase al Poder Ejecutivo a retener de la coparticipación de impues-
tos nacionales y provinciales que le corresponda conforme al régimen vi-
gente a los Municipios y Comunas, las cuotas de amortización e intereses
correspondientes a los préstamos otorgados, de acuerdo a lo previsto en
la presente ley.
ARTÍCULO 52.- Desígnase al Ministerio de Economía comoAutoridad de
Aplicación, pudiendo realizar todos aquellos actos necesarios para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, dictar las normas com-
plementarias que establezcan las formas o condiciones a que deberán
sujetarse las operatorias autorizadas, efectuar las adecuaciones presu-
puestarias que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las disposi-
ciones mencionadas y, en general, a adoptar todas las medidas y
resoluciones complementarias, aclaratorias o interpretativas que sean re-
queridas a los efectos de la emisión y colocación de los títulos de deuda
y/o la obtención de préstamos.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINANCIERAS

ARTÍCULO 53.- Facúltase al Poder Ejecutivo a constituir e integrar fidei-
comisos para la instrumentación de programas destinados a sectores pro-
ductivos de la provincia de Santa Fe, con el fin de promover el desarrollo
de infraestructura, provisión de asistencia y/o financiamiento a los mis-
mos, con comunicación a la Legislatura.
ARTÍCULO 54.- Autorízase a los Municipios y Comunas a la utilización del
instrumento de financiación previsto en el artículo 40 de la presente ley.
ARTÍCULO 55.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a las Municipali-
dades y Comunas adelantos transitorios, con el objeto exclusivo de aten-
der erogaciones vinculadas con el pago de haberes durante el ejercicio
2025.
Estos adelantos serán remitidos a cada Municipalidad y Comuna junto
con la segunda quincena de coparticipación y no podrán superar el pro-
medio de los montos netos de retenciones, transferidos en los últimos
seis meses en concepto de régimen federal de coparticipación de la pri-
mera quincena. A efectos del cálculo de los montos netos de retención
mencionada, no se tendrán en cuenta los descuentos por el recupero de
adelantos financieros transitorios otorgados.
El importe correspondiente será retenido por el Estado Provincial en opor-
tunidad de la transferencia de la primera quincena de coparticipación del
mismo mes.
El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.
ARTICULO 56.- Autorizase al Poder Ejecutivo a otorgar asistencia finan-
ciera a Municipios y Comunas.
La asistencia financiera señalada en el párrafo anterior podrá otorgarse
con un plazo de amortización de hasta veinticuatro (24) meses y bajo el
sistema de amortización y con el interés que se defina por resolución del
Ministro de Economía, no pudiendo ser ésta superior a la tasa Badiar vi-
gente al momento de la operación.
Facúltase al Poder Ejecutivo a retener de la coparticipación de impues-
tos nacionales y provinciales que le corresponda, conforme al régimen
vigente, a los Municipios y Comunas, las cuotas de amortización e inte-
reses que deban abonar en devolución de la asistencia financiera pre-
vista en el presente artículo.
Para poder acceder a la asistencia financiera prevista en el presente ar-
tículo, los Municipios y Comunas deberán:
a) Presentar la información sobre su situación presupuestaria y financiera
que, a tal efecto, requiera la Administración Provincial.
b) Acreditar los requisitos previstos en la reglamentación.
ARTÍCULO 57.- Autorizase al Poder Ejecutivo a convenir con contribu-
yentes o concesionarios del Estado Provincial adelantos de impuestos o
cánones por hasta un monto equivalente a lo que se estime que dicho
contribuyente o concesionario deberá abonar al Estado Provincial durante
los seis (6) meses posteriores. El Poder Ejecutivo podrá acordar com-
pensaciones por tales adelantos, siempre que las mismas no excedan de
las que resulten de aplicar tasas de interés razonables de mercado.
ARTÍCULO 58.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir con entidades
bancarias convenios de pago a proveedores y/o contratistas, facultán-
dose a compensar los costos financieros que surjan de la operatoria. En
el marco de la operatoria autorizada por el presente artículo, el valor no-
minal pendiente de cancelación con las entidades señaladas deberá en-
cuadrarse dentro de los montos a que refieren el artículo 48 de la Ley N°

12.510 y el artículo 1 de la Ley N° 13.501 modificada por Ley N° 14.233.
ARTÍCULO 59.- Exímese a las operaciones comprendidas en la presente
ley de todos los tributos provinciales, creados o a crearse, que le fueran
aplicables.

TÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 60.- Autorízase al Poder Ejecutivo, durante el ejercicio 2025,
a disponer o aprobar modificaciones presupuestarias que impliquen in-
crementos en los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capi-
tal o de las aplicaciones financieras hasta un monto equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del crédito inicial previsto para estos últimos.
En ningún caso podrá reducirse el crédito inicial aprobado en concepto de
transferencia de capital en la presente ley.
ARTÍCULO 61.- Establécese que el Poder Ejecutivo podrá adherir a las
modificaciones y disposiciones de excepción a las normas de la Ley N°
25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificato-
rias, a las cuales la Provincia adhirió por Ley N° 12.402 y N° 13.871, que
se prevean en la Ley de Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el ejercicio 2025 ad referéndum de las Cámaras Legislativas,
o en cualquier otra norma nacional específica.
ARTICULO 62.- Ratifícase la vigencia del artículo 97 de la Ley N° 13.525.
Establécese que los recursos que se perciban por encima de lo presu-
puestado con motivo del cobro de capital, intereses, actualizaciones o
cualquier otro ajuste de capital o compensación en razón de los fallos de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación de fechas 24 de noviembre de
2015 y 7 de diciembre de 2021, neto de coparticipación a Municipios y Co-
munas, sólo podrán destinarse a atender gastos de capital y servicios de
la deuda originados en financiamientos y/o endeudamientos asumidos
para la realización de gastos de capital, por sobre los montos previstos en
el Presupuesto que se aprueba mediante la presente ley.
Establécese que los montos que correspondan a Municipios y Comunas
en virtud de lo consignado en el párrafo anterior, deberán aplicarse a idén-
ticos fines que lo establecido para el Poder Ejecutivo, sin perjuicio del ca-
rácter coparticipable a Municipios y Comunas de dichos recursos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo,
autorizase al Poder Ejecutivo a liquidar a valor de mercado las tenencias
al 31 de diciembre del 2024 de títulos públicos recibidos en el marco del
Acuerdo de Ejecución de Sentencia entre el Estado Nacional y la Pro-
vincia de Santa Fe suscripto el 29 de junio de 2022 y homologado por la
Corte Suprema de justicia de la Nación el 6 de septiembre de 2022 para
atender los mayores montos a los estimados en las partidas previstas
para obras en el presente Presupuesto y/u obras que se incorporen al
presupuesto vigente.
ARTÍCULO 63.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar contribuciones fi-
gurativas desde la Administración Central al Instituto Autárquico Provin-
cial de Obra Social (IAPOS) por hasta la suma equivalente al aporte que
debieran realizar los beneficiarios de las prestaciones asistenciales que
fueron incorporados como afiliados por leyes, normas especiales y/o con-
venios específicos y por los cuales no se recibe aportes y contribuciones.
Para el cálculo del monto teórico referido en el párrafo anterior. el Poder
Ejecutivo instrumentará una metodología de cálculo a través del propio or-
ganismo, el cual se multiplicará por la cantidad de afiliados que se en-
cuentren en las condiciones descriptas y que se detallan seguidamente:
a) Por quienes el IAPOS no se encuentre en condiciones de percibir apor-
tes personales en virtud de dispensa otorgada por normativa vigente;
b) Por quienes el IAPOS no se encuentre en condiciones de percibir con-
tribuciones patronales en virtud de dispensa otorgada por normativa vi-
gente;
c) Por quienes el IAPOS no perciba contribuciones patronales de las
Cajas de Jubilaciones y Pensiones Municipales. En este caso, se faculta
al Poder Ejecutivo a convenir con dichas Cajas, o con las Municipalida-
des a las cuales éstas pertenezcan, el modo y forma en que se compen-
sará dicho aporte del Tesoro;
d) Cualquier otro caso que se enmarque en lo expresado en el primer pá-
rrafo del presente.
El Poder Ejecutivo dispondrá las correspondientes modificaciones pre-
supuestarias para hacer efectivo el presente.
ARTÍCULO 64.- Incorpórase como planilla anexa al presente artículo los
proyectos de inversión y programas que en la misma se detallan. El Poder
Ejecutivo incorporará dichos proyectos de inversión y programas, en los
créditos presupuestarios de las jurisdicciones y organismos que corres-
pondan en oportunidad de aprobar la distribución analítica inicial del Pre-
supuesto que se aprueba por la presente ley, conforme la facultad
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establecida en el artículo 28, inciso a) de la Ley N° 12.510, pudiendo re-
asignar créditos del inciso 4) Bienes de Uso y 5) Transferencias, previs-
tos en jurisdicciones y/u organismos dependientes del Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 65.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA FE, EL DÍA DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
CLARA GARCÍA
PRESIDENTA
CÁMARA DE DIPUTADAS
Y DIPUTADOS

GISELA SCAGLIA
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES
LEONARDO STANGAFERRO
SUBSECRETARIO
CÁMARA DE DIPUTADAS
Y DIPUTADOS

AGUSTIN C. LEMOS
SECRETARIO LEGISLATIVO
CAMARA DE SENADORES

DECRETO N.º 2816

SANTA FE, 16 DIC. 2024

VISTO:
La aprobación de la Ley que antecede Nº 14385 efectuada por la H. Le-
gislatura;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de
Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por
todos a quienes corresponde observarla y hacerla observar.

PULLARO
Bastia Fabián Lionel

ANEXO
Proyectos y Programas de Inversión

- Programa de Apoyo a la Infraestructura de Clubes Santafesinos Ley
14334, la suma de PESOS DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000).
- Conectividad telefónica y digital.
DEPARTAMENTO BELGRANO
1- VIALIDAD: Dársenas de acceso desde RP N° 15 a escuela rural N.º
635 "Campo Spagnolo".
2- Ampliación del Samco de Armstrong
3- Construcción de nuevo edificio para la escuela secundaria N° 354 de
la ciudad de Tortugas.
4- RP 20 desde María Susana hasta Tortugas.
DEPARTAMENTO CASTELLANOS
1- Ejecución del Canal Noroeste (actual bajo natural Compagnucci) desde
Alcantarilla de Ruta Nacional Nº 34 (Prog.: 8060,00) hasta acometida
Canal Norte (Prog.: 1500,00).
2- Creación y señalización de una rotonda en la intersección de las Rutas
Provinciales N° 22 y N° 70.
SUNCHALES
- Pavimentación de Calles Troncales.
- Remodelación del Edificio de la terminal para la construcción de Centro
Cívico.
- Iluminación de la Ruta Provincial 280 S entre intercesión RN 34 e In-
greso calle Ricchieri.
EUSEBIA:
- Polideportivo comunal (ya contamos con el playón)
- 10 cuadras de pavimento urbano.
- Remodelación, modernización y puesta en valor plazas públicas.
MAUA:
- Ampliación Galpón para herramientas de la comuna.
COLONIA RAQUEL:
- Tinglado del club y piso.
COLONIA MARGARITA:
- Edificio Comunal
- Cerramiento asadores del sum.
FRONTERA:

- Se solicita apoyo para la reforma y puesta en valor del frente y la fa-
chada de ingreso al "Club Deportivo Social Defensores de Frontera"
ZENÓN PEREYRA:
- 13 casas (ya tienen lote y proyecto presentado en viviendas)
- Recambio red de agua (es muy viejo, también tiene proyecto)
- Edificio comisaría.
- Cordón cuneta.
DEPARTAMENTO CASEROS
- Construcción terminal de ómnibus
- Transformación en centro cultural y polo educativo de edificio ex escuela
comercial 226
DEPARTAMENTO CONSTITUCIÓN
1- Alcorta - Playón deportivo (Predio barrio de la pluma).
2- Bombal - Playón para la Escuela Primaria.
3- Cañada Rica - Construcción mástil grande en la plaza frente a la co-
muna.
4- Cepeda - Letras Corpórea en las entradas de Cepeda y Stephenson
EMPALME.
5- Cepeda - Limpieza del Canal Constitución.
6- General Gelly - Calle de adoquines.
7- General GelIy - Planta de Agua Potable.
8- Godoy - Pared para cerrar el Playón (25m x 3m de altura aprox)
9- J.B. Molina - Calle de Adoquines
10- J.B. Molina - Luminarias led para calle Rivadavia (30 lamparas col-
gantes y 5 postes)
11- J.B. Molina - Ripiado de Playa de Camiones y calle circunvalación.
12- La Vanguardia - Playón deportivo en el predio del ferrocarril.
13- Santa Teresa - Playón Deportivo.
14- Sargento Cabral - Terminación edilicias de la comisaría.
15- Rueda - Juegos para la plaza y/o plaza saludable y senda peatonal
de la plaza Mitre.
16- Pavón - Cloacas.
17- Pavón Arriba - Reacondicionamiento y mejoras del predio gauchito
gil compartido con cancha de fútbol, sector ferrocarril.
18- Pavón Arriba - Recuperación de Estación de ferrocarril, como polo
cultural.
19- Pavón Arriba - Paso Peatonal del cruce de ferrocarril.
20- Peyrano - Terminación del paseo del ferrocarril.
21- Theobald - Cordón cuneta.
DEPARTAMENTO GARAY
1- Cayastá: Nueva toma de agua potable.
2- Cayastá: Realización de escuela primaria.
3- Cayastá: Mejoramiento travesía urbana entre calle Diego Ortiz de Zá-
rate y Av. Los Inmigrantes.
4- Cayastá: Financiamiento para loteos comerciales.
5- Santa Rosa de Calchines: Defensa y costanera.
6- Santa Rosa de Calchines: Obra de cloacas.
7- Santa Rosa de Calchines: Electrificación de Barrios sociales.
8- Santa Rosa de Calchines: Terminación del centro de salud Barrio Güe-
mes.
9- Helvecia: Centro de Salud barrio Santa Teresita.
10- Helvecia: Defensa sobre la costa.
11- Cloacas.
12- Reparación y señalización de la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo
desde el km. 81 hasta el km. 156 (entre las localidades de Cayastá - Dpto.
Garay y San Javier - Dpto. San Javier).
SANTA ROSA DE CALCHINES:
* 1ra Etapa: Obra de Cloacas.
DEPARTAMENTO GENERAL LÓPEZ
1- Nuevo Hospital Elortondo.
2- Conexión San Francisco - Venado Tuerto RP 7S.
AARON CASTELLANOS:
* 5 viviendas por licitación
AMENABAR
* 3 LP
* 9 ADMINISTRACIÓN COMUNAL (presentado en 2 tandas- 5 presenta-
das y 4 que presentan en noviembre/diciembre)
CHRISTOPHERSEN:
• 10 viviendas
• Cloacas
• Piedr Adecco
SANCTI SPIRITU:
• 8 viviendas por Administración Comunal (presentado por plan + hoga-
res y una nota pidiendo que pase a fonavi)
• 5 viviendas por Administración comunal (segunda etapa)
SAN FRANCISCO:
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• Obra de canalización San Francisco, La Chispa, Godeken.
VENADO TUERTO:
• Canalización del canal Cayetano Silva.
• Obra vial en paso a nivel de avenida 3 de febrero (túnel).
DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO
Avellaneda - Pavimentación ACCESO NORTE Avellaneda. Calle N° 302
- desde Calle N° 311 hasta Ruta Provincial N° 31.
Avellaneda - Plan de 30 viviendas.
Avellaneda - Plan Integral de cloacas (estaciones de impulsión, red B°
Belgrano, troncales en barrios Padre Celso, Martin Fierro, Progresar).
El Arazá - Estabilizado granular, Ruta Provincial N° 87 S Conexión Mala-
brigo - El Arazá- El Ricardito- Ripio
Reconquista - Asfalto en los accesos en escuelas: N° 136 B° Santa Rosa,
N° 371 y N° 720 Barrio Montecarlo, N° 582 B° L. del Sauce, Nº 524 y N°
1124 B° Carmen Luisa
Reconquista - Desarrollo de proyectos de la Escuela de Enfermería y del
Profesorado de Artes.
Reconquista - Pavimentación de la calle Laura Devetach - desde Ruta
Nacional N° A009 hasta el ingreso al PROFESORADO N° 4.
Reconquista - Pavimentación Calle N° 44 desde Ruta Nacional N° 11
hasta Ruta N° 40
Reconquista - Senda Ciclística - peatonal sobre Ruta Provincial Nº 40,
Tramo de B° Nuevo hasta Escuela N° 371 B° Montecarlo.
Florencja - PUENTE EL CHARA. Acceso al Río Paraná.
El Rabón - PUENTE EL DORADO. Acceso al Río Paraná.
Lanteri - Pavimentación Ruta Provincial N° 97 s/tramo Lanteri - Paraje El
Algarrobal.
La Santa - Pavimentación Ruta 96 S. Tramo Víctor Manuel - La Sarita.
- Conexión red de gas al Parque Industrial de Reconquista.
- Conexión red de gas al Parque Industrial de Avellaneda.
- Conexión red de gas al Parque Industrial de Villa Ocampo.
- Elaboración de proyecto de manejo del agua. Desarrollo productivo del
norte de Santa Fe.
- Repavimentación RP 1, entre San Javier y Reconquista.
- Repavimentación RP 31.
- Pavimento acceso norte Avellaneda.
- Pavimento calle Laura Devetach y RN 009.
- Ejecución proyecto de cloacas Guadalupe Norte.
- Proyecto de cloacas de Lanteri.
- Acueducto Noreste III Villa Ocampo, primera etapa.
- Cloacas Villa Ocampo.
Avellaneda - Gas Parque industrial.
- Pavimento RP 96 La Sarita (Tramo Víctor Manuel II - San Manuel), 21
Km.
- Pavimento RP 97S, tramo Lanteri - El Algarrobal.
- Construcción Defensa contra inundaciones Las Toscas.
- Ensanche puente Malabrigo.
- Acueducto Del Norte
- Tercera vía. Reconquista- Avellaneda
- Nueva Estación Transformadora Eléctrica (ET)
- Ruta Nacional N° 11
Las Toscas - Obra de defensa contra inundaciones, Plan 8 Viviendas
STIC, Parque Industrial Las Tosca. En el predio de 60 hectáreas, con tí-
tulo perfecto a Nombre de la Municipalidad de Las Toscas, se deben des-
arrollar todas las obras de infraestructura correspondiente a los fines de
lograr contener todos los servicios que necesita un inversor para poder ra-
dicar allí con su industria o empresa.
Dichas obras correspondes a:
- Pavimentación de su ingreso desde RN 11, por calle 101, y de sus ca-
lles internas, más la iluminación publica correspondiente.
- Obra de Energía Eléctrica (Red de Media Tensión, puesto de trasfor-
mación y red de media tensión), como así también de las redes de servi-
cio (cable, telefonía, internet, videovigilancia)
- Obra de suministro de agua potable
- Obra de desagües pluviales e industriales.
- Obra de Cerco Perimetral y cortinas vegetales correspondiente.
- Otras obras Complementarias.
Villa Ocampo - Consolidación camino Puerto Ocampo. (Puentes, cami-
nos), Obras de finalización de Plan de Viviendas en la Ciudad de Villa
Ocampo , Obras de finalización de Ampliación del Hospital Villa Ocampo
y la refuncionalización del actual edificio.
DEPARTAMENTO IRIONDO
1. Edificio nueva escuela secundaria, Oliveros.
2. Terminación Escuela Secundaria N° 386, Doctor Julio Maiztegui, Pue-
blo Andino.

3. Espacio conmemorativo Batalla del Mío Mío, Carrizales.
4. Centro Cultural Juan José Saer, Serodino.
5. Espacio conmemorativo Carlos Silvestre Begnis, Salto Grande.
6. Espacio conmemorativo Ricardo Cinalli, Salto Grande.
7. Refuncionalización Colonia Psiquiátrica, Oliveros.
8. Tendido red fibra óptica, Lucio V. Lopez.
9. Acueducto del Gran Rosario, ramal Oliveros, Carrizales, Serodino y
Pueblo Andino.
10. Red cloacal, Carrizales.
11. Red Cloacal, Clason.
12. Canalización Canal Serodino.
13. Entubamiento calles Buenos Aires hacia el norte, calle Alvear hacia el
este y Calle Zapata hacia el sur, Salto Grande.
14. Canalización, obras de arte, defensa y obras complementarias Canal
Salto Grande y Canal Las Totoras.
15. Línea en 33 Kv, La Ribera - Serodino.
16. Línea en 33 Kv, entre Luis Palacios y Lucio V. López.
17. Estación transformadora de 132 Kv, en Totoras.
18. Doble terna en 33 Kv, Cañada de Gómez - Totoras.
19. Gasoducto Monje - Díaz, Carrizales.
20. Gasoducto de la Ruta N° 34.
21. Gasoducto Bustinza - Área Industrial Cañada de Gómez.
22. Repavimentación Ruta Provincial N° 91 entre Ruta Nacional N° 11 y
Autopista Rosario - Córdoba.
23. Rotonda Ruta Nacional N° 11 y acceso a Ruta Provincial N° 91.
24. Estabilizado Ruta Provincial N° 28 s, entre Autopista Rosario - Santa
Fe y Ruta Provincial N° 91.
25. Mantenimiento Ruta Provincial N° 10 entre Pueblo Andino y Serodino.
26. Repavimentación Ruta Provincial N° 10 entre Serodino y Carrizales.
27. Rotonda intersección Ruta Nacional N° 34 y Ruta Provincial N° 91.
28. Rotonda intersección Ruta Nacional N° 9 y Ruta Provincial N° 91.
29. Obras de infraestructura área industrial 2, Cañada de Gómez.
30. Edificio Escuela Taller de diseño e innovación para el inmueble, Ca-
ñada de Gómez.
31. Edificio comisaría XIII, Pueblo Andino.
32. Refacción integral Comisaría 2da, Cañada de Gómez.
33- Parque Provincial, Área Natural Protegida, Parque Sur de la ciudad
de Cañada de Gómez.
DEPARTAMENTO LA CAPITAL
1- Laguna Paiva, Campo Andino, Arroyo Aguiar - Pavimentación RP 82S
Tramo Laguna Paiva - Campo Andino.
2- Monte Vera, Santa Fe - Extensión de calle General Paz hasta paraje
Chaco Chico.
3- Ciudad de Santa Fe - obras de Infraestructura de Parque Oroño.
4- Ciudad de Santa Fe - rotonda de acceso circunvalación calle Mendoza
y obras complementarias.
5- Ciudad de Santo Tome - Av Riccheri.
6- Gasoducto Metropolitano.
7- Estación transformadora de 132 kv de la EPE entre Monte Vera y Re-
creo.
8- Emilia - Iluminación para ciclovía (es una ciclovía que va desde el pue-
blo hasta ruta 11, que usan chicos que van a estudiar a Santa Fe o San
Justo y vuelven 22/22:30 hs y está oscura); Energía para un barrio (ne-
cesita tendido eléctrico, pero es un barrio que quedo parado porque era
un programa Nacional de viviendas -Construir Futuro-);
Mejoramiento de ripio en zona rural.
DEPARTAMENTO LAS COLONIAS
Ciudad de Esperanza:
-Desagüe Calle Carrel
-Desagüe Stein
-Desagüe Combate de San Lorenzo
-Desagüe Paso Vinal
-Alcantarilla 1° de Mayo y Vinal
-Alcantarilla 1° de Mayo y Alem
-Canal Hohenfles Etapa 2 y 3
-Canal Corrientes
-Pavimentación Ruta 4 hasta intersección con ruta 80s y rotonda en In-
tersección de Ruta Provincial N° 4 y Ruta Provincial N° 80s.
-Rotonda en Intersección Ruta Provincial 70 y Ruta Provincial N° 68s.
-Iluminación intersección ruta 70 y ruta 6, y ruta 6 a la altura de Paso
Vinal.
-Regionalización Girsu zona sur.
-Plan de viviendas.
-Comedor escolar para las localidades de San Jerónimo del Sauce y San
Carlos Norte.
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- Finalización Centro de Salud en la localidad de Elisa.
DEPARTAMENTO 9 DE JULIO
1- El Nochero - 6 cuadras de asfalto. Pavimento acceso Nochero hasta
Av. San Martin.
2- Santa Margarita - Sala de Faena.
3- Villa Minetti - Ruta 292S (tramo Villa Minetti - RP 35 - 17km) y ruta 35
(tramo 292S-286S son 14km).
4- San Bernardo - 4 cuadras de asfalto; Ejecución de RESERVORIO de
agua.
5- Pozo Borrado - Ruta 290 (tramo Pozo Borrado - Cuatro Bocas). Esta-
bilizado granular.
6- Tostado - Dispositivo de Seguridad para barrio sur.
7- Logroño - Ripio RP 290S
8- Campo Garay - SUM.
9- Esteban Ramos - Ripio para reposición.
DEPARTAMENTO ROSARIO
- Obras de finalización de Ampliación del Hospital Villa Ocampo y la re-
funcionalización del actual edificio.
- Rotonda del ingreso a autopista de la Av Galindo. Funes.
- Ruta provincial 25s, de A012 a Coronel Bogado.
Pavimentación de Avenidas y Calzadas - Ciudad Rosario
- Av. Casiano Casas Norte - Distrito Norte - Entre Baigorria y Esquivel.
- Av. Casiano Casas Sur - Distrito Norte - Entre Esquivel y Sorrento.
- Av. Uriburu - Distrito Sur - Lagos a Vías.
- Av. Uriburu - Distrito Sudoeste - Vías a San Martín.
- Av. Uriburu - Distrito Sudoeste - San Martin - Ayacucho.
- Av. Ovidio Lagos - Distrito Sudoeste - Uriburu a Circunvalación
- Av. Batlle y Ordóñez - Distrito Sudoeste - Avellaneda - Ov. Lagos.
- Ayacucho - Distrito Sur - Lamadrid - Circunvalación.
Proyectos Pavimentación en Barrios
- B° Alvear - Distrito Sudoeste - Delimitación: Garibaldi - Castellanos
- Cagancha - Av. Francia.
- B° Empalme Sur - Distrito Noroeste - Delimitación: J.J. Paso – Av. Prov.
Unidas – F. Moré - Junín.
- B° Triángulo - Sur - Distrito Oeste - Delimitación: Av. Rouillón – Av. Pte.
Perón Bv. Segui - Felipe Moré.
- San Martín A - Distrito Sudoeste - Delimitación: Bv. Oroño – Av. Arijón -
Vías - Av. Batlle.
- San Francisco Solano - Distrito Sudoeste - Delimitación: Av. Batlle
- Bv. Oroño - Av. Arijón - Av. O. Lagos.
- B° Larrea - Distrito Noroeste - Delimitación: 3 B Justo - Circunvalación
- PPUU - Sorrento.
- Vecinal Dorrego (Las Delicias Centro) - Distrito Sudoeste - Delimitación:
Lamadrid - Bv. Oroño - Av. Arijón - Vías.
- Bellavista - Distrito Oeste - Delimitación: Av. Pelegrini - Vías FFCC
- Riobamba - Av. Avellaneda.
- Magnano - Distrito Sur - Delimitación: Baile Ordoñez - Vías FFCC - Pje.
525 - Av. Ayacucho.
- Las Delicias Etapa II - Distrito Sudoeste - Delimitación: Av. O. Lagos - La-
madrid - Bv. Oroño - Av. Nta. Sra. Rosario.
DEPARTAMENTO SAN CRISTÓBAL
1- Reasfaltado y provisión de equipamiento de calle Belgrano desde Hi-
pólito Irigoyen a Juan B. Justo y calles La Paz y Junín desde Caseros
hasta Avenida de los Trabajadores Ferroviarios de la ciudad de San Cris-
tóbal; licitada y adjudicada mediante decreto N° 3673 de fecha
14.11.2019.
2- RP 22 Colonia Bossi-Colonia Dos Rosas y la Legua - Suardi - estabi-
lizador granular.
3- Repavimentación RP 61 - Tramo Elisa - Soledad.
4- Repavimentación RP 23 acceso Colonia Rosa.
5- Remodelación edificio EPE Moises Ville
6 -Finalización Avenida Santiago del Estero.
DEPARTAMENTO SAN JAVIER
1- Romang: Cloacas, ampliación con laguna estabilizadora.
2- Romang: Nueva área de Parque Industrial.
3- Romanq: Conexión gasoducto.
4- Romang: Modernización, refacción y ampliación del Hospital.
5- Romang: Nuevo edificio del centro de educación física.
6- Romana: Aliviadores y rellenos de caminos municipales productivos
7- Romang: Ampliación de GIRSU.
8- Romana: Nuevo edificio de comisaría en terreno comunal.
9- Alejandra: Continuar con la obra de defensa de costanera.
10- Alejandra: Acueducto Reconquista-Alejandra.
11- Alejandra: Planta potabilizadora Los Jacintos.
12- Alejandra: Gasoducto (Conexión Romang).

13- Alejandra: Provisión de fibra óptica.
14- Alejandra: Nuevo edificio de sala de faenamiento.
15- Alejandra: Modernización, reforma y ampliación del hospital.
16- Alejandra: Nuevo jardín de infantes.
17- Alejandra: Adaptación y creación de cargo de la escuela de orienta-
ción rural.
18- Alejandra: Construcción de viviendas.
19- Alejandra: Reforma de comisaría.
20- San Javier: Ingreso Ruta 1 autovía y colectora en los ingresos.
21- San Javier: Rotonda RP 1 y RP 39.
22- San Javier: Iluminación RP 1 zona sur.
23- San Javier: Bicisenda RP 1 zona norte.
24- San Javier: Creación de parque industrial.
25- San Javier: Gasoducto.
26- San Javier: Edificio instituto.
27- San Javier: Nuevo edificio de jardín de infantes.
28- San Javier: Centro de educación física.
29- San Javier: Centro de monitoreo.
30- San Javier: Viviendas.
31- Colonia Teresa: Refacción de Puente el cantaro.
32- Colonia Teresa: Edificio comunal.
33- Colonia Teresa: Obrador comunal.
34- Colonia Teresa: Electrificación de loteo comunal.
35- Colonia Teresa: Cementerio.
36- Cacique Ariacaiquin: RP n° 56.
37- Cacique Ariacaiquin: Viviendas.
38- La Brava: Ripiado RP 72
39- La Brava: VIVIENDAS
40- San Javier: Pavimentación e iluminación de calle Ramón Ruis
1.800,00 metros con el entubado.
41- San Javier: Pavimentación e iluminación de calle Cura Brochero
400,00 metros con el entubado.
42- Edificación del Instituto Superior N° 15, Dr. Alcides Greca.
DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO
1- LINEA DE ALTA TENSIÓN 134 KV (San Jorge - Gálvez)
2- ILUMINACION TRAZA RUTA 80 DESDE INTERSECCION RUTA 10
HASTA INGRESO GÁLVEZ.
3- ILUMINACIÓN DE ACCESO NORTE DE GÁLVEZ DESDE RUTA 10
HASTA CALLE ANTONIO BALLARIS.
4- ILUMINACIÓN, SEÑALIZACIÓN, DEMARCACIÓN DE INGRESO SAN
EUGENIO (Intersección RUTA 80 y RUTA 50s).
5- REMODELACION DE POSTA SANITARIA PARAJE PUERTO ARA-
GON (Barrancas).
6- RIPIO CAMINO DE LAPRODUCCIÓN TRAMO LARRECHEA- GESS-
LER (Larrechea).
MONJE:
• Carpeta asfáltica a algunas calles (8 en total)
• Restauración de un edificio que perteneció al ferrocarril
• Ambulancia.
DEPARTAMENTO SAN JUSTO
1- San Justo: Pavimentación de los accesos Norte por calle Francisco
Angeloni entre RN n°11 y calle San Roque.
2- Pavimentación de la Ruta Provincial n° 2 - Tramo San Justo - Laguna
Paiva. (Departamentos San Justo y La Capital).
3- San Justo: Construcción de 6 consultorios en el Hospital "Juan Lanza"
SAMCO de la ciudad de San Justo.
4- Refacciones necesarias en los baños de la Escuela n° 713 "Servero
Garcia Grande de Sequeira" de La Mora de la localidad de La Penca y
Caraguatá.
5- Refacciones del SAMCO de la localidad de Pedro Gómez Cello.
6- Construcción de comisaría de la localidad de La Criolla.
7- Construcción de comisaría de la localidad de Pedro Gómez Cello.
8- Construcción de edificio comunal en Cayastacito.
9- Construcción de cisterna y ampliación de la red de agua potable de la
ciudad de San Justo.
10- Ampliación de la red de agua potable de la localidad de Colonia Do-
lores.
11- Creación de escuela de nivel secundario en la localidad de Ramayón.
12- Playón deportivo para la localidad de Ramayón.
13- Obra de entubamiento del canal colector de desagües pluviales ad-
yacente a calle San Roque (RP N° 2) desde calle Francisco Angeloni
hasta RN N° 11, en San Justo.
14- Refacciones del Edificio Histórico de la capilla de Colonia Dolores.
15- Construcción de comisaria en la localidad de Colonia Esther.
16- Nuevo edificio para la comisaría en la localidad de Videla.
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17- Construcción estación de colectivos de Gobernador Crespo.
18- Construcción de Sala Quirúrgica Hospital "Carlos Boratti" SAMCO de
Gobernador Crespo.
19- Pavimento urbano ciudad de San Justo: Barrio Reyes, Barrio Esteban
Colombo, Barrio Kessler, Barrio Moser, Barrio Levequi, Barrio San José
Obrero y Barrio 24 de Septiembre.
20- Construcción puente: sobre el arroyo Saladillo Dulce de la RP 73s,
que une el departamento San Justo y departamento San Javier.
21- Pavimento RP N° 61 tramo Videla - Naré - RP N° 1.
22- Pavimento RP N° 281s tramo San Justo - Saladero Mariano Cabal,
Departamento San Justo y Departamento Garay.
23- RP N° 93 - Construcción de ripio en tramo La Criolla y Colonia La Ne-
vada.
24- Acceso pavimentado desde RN N° 11 hasta Colonia Esther, RP N°
54s.
DEPARTAMENTO SAN LORENZO
SAN LORENZO:
- Proyecto "La Querencia- Jardín de Sueños". Escuela Normal 2- Aso-
ciación Cooperadora Escolar/Predio "LA QUERENCIA"- San Lorenzo.
Construir un espacio multideportivo (desdoblado en dos predios) con can-
chas de fútbol, básquet y vóley para la realización de jornadas al aire
libre, actividades recreativas y campamentos.
- Fray Luis Beltrán: Construcción Edificio Escuela de Educación Técnico
Profesional N° 410 Fray Luis Beltrán.
DEPARTAMENTO SAN MARTÍN
1 - RP N° 20 tramo Landeta - Colonia Schiffner.
2- Puente RP N° 64 entre Sastre y San Martin de las Escobas
3- RP N° 49s tramo Ripio San Jorge - Trail.
4- 23 viviendas en San Jorge.
5- 18 viviendas en El Trébol.
6- 12 viviendas en María Susana.
7- 12 viviendas en Cañada Rosquín.
8- SANCO en El Trébol - Etapa 1 - Plan directo de reformas.
9- SAMCO en San Jorge - Nueva sala de terapia intensiva.
SAN MARTÍN DE LAS ESCOBAS:
- Viviendas.
- Cloacas (no hay cloacas en nuestra localidad)
- Fondos para invertir en cámaras de seguridad y videovigilancia.
- Cargos para salud pública médicos/as y enfermeros/ras y ambulan-
ciero/as (más de la mitad de los cargos para cubrir la salud pública en
nuestro Samco lo cubre la Comuna)
DEPARTAMENTO VERA
Fortín Olmos - Puente sobre el ARROYO GOLONDRINA, RP N°. 40.
Tartagal - Acueducto Villa Ana. Tramo INTIYACO - TARTAGAL.
Fortín Olmos - Línea eléctrica tramo GARABATO- FORTIN OLMOS.
Construcción nuevo edificio Escuela EESO N° 259 Juan Vicente Giménez
de la ciudad de Vera.
Calchapui - Obras para proveer el servicio de energía eléctrica en la Co-
munidad Comcaipirí
- Nueva escuela secundaria bilingüe - Comunidad aborigen
Cañada Ombú
- Construcción nuevo edificio Escuela Primaria N° 6047
- Acceso a la localidad
La Gallareta
- Construcción de 10 viviendas
- Cloacas
- 10 cuadras de pavimento
Los Tábanos
- Construcción de la sede comunal (COMUNA CREADA EN 2018 UTI-
LIZA COMO SEDE UN SALON COMUNITARIO)
Vera
- Infraestructura para Parque Productivo
- 10 cuadras de pavimento
- Construcción de viviendas en 72 lotes disponibles
- Cloacas: recambio de caños
- Construcción nuevo edificio Escuela EESO N° 259 Juan Vicente Gime-
nez.
APARTADO OBRAS DE INFRAESTRUCTURA - CONECTIVIDAD Y
SERVICIOS:
Rutas
• RP 83S - Mejoramiento, ripio y/o pavimentación en toda su extensión
• RP 30 - Mejorado, ripio y/o repavimentación desde RN95 (Depto. 9 de
Julio) hasta Villa Guillermina (Depto. General Obligado)
• RP 96S - Repavimentación tramo Victor Manuel II (Distrito La Santa,
Depto General Obligado) - APROX. 120 KM DE CAMINOS DE TIERRA

QUE ATRAVIESA LOS BAJOS SUBMERIDIONALES,
• RP 40 - Reparación del tramo Reconquista - Fortín Olmos
Puentes
• Nuevo puente sobre el arroyo Golondrina (entre Fortín Olmos y Fortín
Chicas/Fortín Charrúas)
• Puente de la Puerta Negra sobre RP 83S - Margarita
Enerciía
• Fondo Electrificación Rural - Remodelación de la línea Garabato - For-
tín Olmos
• Fondo Electrificación Rural - Etapa 2 Ing. Chanourdie
• Línea Media Tensión - Vera - Fortín Olmos
Conectividad
• Fortalecimiento del sistema de comunicaciones de la Cuña Boscosa
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